
SECRETARÍA.  Montería, diecinueve (19)  de agosto de dos mil veintidós (2022).  Pasa 
al despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
Sala Unitaria de Decisión Civil Familia Laboral, en proveído de fecha nueve (09) de 
agosto de 2022.  
 
El secretario, 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
Montería, diecinueve (19)  de agosto de dos mil veintidós (2022).  

   
 

ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA DE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 
890.903.938-8 CONTRA DIANA PINEDA PERTUZ C.C. No. 64.575.708 RAD. N° 2018- 
00162-00. 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 
PRIMERO: CONFIRMAR el proveído adiado 8 de septiembre de 2021, proferido por el 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, mediante el cual se rechazó el incidente 
de oposición al secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 140-99063 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería, por las razones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia por no haberse causado de conformidad con 
el artículo 365, numeral 8 del C.G.P. 
 
 
 
TERCERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen previas las anotaciones de 
rigor. 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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